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posiciones del Derecho el cual habla con los hombres que 
son capaces de él, y lo 'saben entender y pedir. Lo tercero 
conviene tener este poder absoluto el Virrey por parte de 
los indios, que son gente de tal arte y cualidad, que si no 
tienen un supremo y absoluto rector del cual vaya_depen
diendo ordenada y sucesivamente el poder y autoridad de 
los que los mandan y rigen, de manera qué tengan enten
dido que todo cuanto se les dice y manda depende de la 
voluntad y mando de aquel, porque es cabeza de todos los 
otros y por conformidad se hace un mismo cuerpo con ellos 
y ellos con él, y que éste no tiene, á lo menos ~n su pre~en
cia io-ual que le vaya á la mano ni le resista m contradiga; 
co~o" esto no tengan, es excusado pensar que tienen algo 
en ellos, ni que los pueden regir ni averiguarse con ell?s; 
porque como habiendo dos ó más cabezas no puede deJar 
una vez q ne otra de haber entre ellos discordia, no han me
nester más para descabullirse de entre las manos ~or este 
agujero, porque son naturalmente amigos de toda libertad, 
con no saber aprovecharse de ella. 

y de aquí se infiere lo tercero principal que conviene to-
cante al asiento y orden de la Real Audiencia, porque es 
verdad ( coram Deo) que es tanta la desorden, y tantos los 
males que de ella se siguen, que yo tuviera por más seg~o 
para la conciencia de S. 1\I. dejar á estos naturales penitus 
sin justicia ni hombre que la administrar~, que habérs~la 
dado ele la arte y manera que ahora la tienen; y no digo 
nada en decir esto que digo, porque se está de per se para 
quien alcanza lo uno y lo otro, que sin com~a:ació~ era 
mejor su estado y conversación y manera de vivir antigua, 
como tuvieran la fe y sacramentos que tienen, que su ser Y 
estado tle ahora. Porque eu tiempo ele su infidelidad ni su
pieron qué cosa era letrado, ni escribano, ni proc~ador, ni 
qué cosa eran pleitos, ni gastar en ellos sus haciendas Y 
ánimas; y ahora con darles la ocasión en las manos, Y ser 
ellos de su natural bulliciosos, amigos de novedades Y de 
hacerse mal unos á otros hánse regostado tanto á los plei
tos que no se hallan sin ellos, antes sin ninguna ocasión ni 
fu~damento los mueven, y siempre los más perdidos Y lle-
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nacos del pueblo. Y á esta causa no hay cuasi república ni 
comunidad en la Nueva España que no esté turbada y re
vuelta, y que no gaste tanto ó poco menos en pleitos entre 
año como en tributar á S. M. ó á su encomendero; y como 
todos ellos sean menores (cc,mo arriba dije) y no capaces 
de los términos y disposiciones del Derecho, téngolo por 
tan robado cuanto los tntjamanes y ministros de pleitos les 
llevan, como si de noche se lo hurtasen de sus casas; y esto 
confesado por boca de los mismos, que conocen llevarlo con 
mala conciencia, y no tienen para con Dios ni para con los 
hombres otra con que la cubran, sino con decir que lo ha
cen con licencia de S. M. Y esta pérdida de las haciendas 
es lo de menos, y aunque sea mal, darse hia por bien em
pleado, si no fuese tras ella la destrucción y desconcierto 
de las repúblicas y la condenación de las ánimas así de los 
indios como de los españoles que tratan y solicit~n las cau
sas; porque Nuestro Señor me es testigo que así lo siento 
Y no yo solo sino cuantos sin interese hablan en ello: qu~ 
no parece otra cosa el ejercicio y tráfago de la Audiencia 
lle la Nueva España, sino imagen y figura del mismo in
fie~no, porque e! fu?damento y motivo de cuantos negocios 
alil entran de mdios no pesan un cabello; los medios son 
armar caramillos y torres de viento con que se hunde el 
mundo, codicias, malicias, pasiones, mentiras testimonios 
falsos y perjurios de cada momento; los fines ~on no sacar 
pr?v~c~o ninguno, sino quedar todo peor parado que á los 
prmc1p10s, uno~ con otros enemistados, y los dineros gas
tados. Pues illlrad los que tal escuela de virtudes susten
tan entre gen~ simple y recién convertida á, la fe, y que 
aun no saben bien el A ve María, ¡, qué remedio pueden es
perar ~e la salvación de sus ánimas1 El medio que para 
remedio de tanto mal se podría tener, es mandar S. M. pro
veer los siguientes artículos. 

El primero, que las cansas, así civiles como criminales 
de españoles determine la Audiencia, así como hasta aquí' 
que en esto no se habla, porque aunque para con ellos es~ 
tén ya también hoy en día en abuso las leyes y derechos y 
serán para sus ánimas muy peligrosos los pleitos, mas ~n 
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fin es entre ellos este modo de tratar muy antiguo, y en
tienden lo que es y lo que les mueve, y saben en lo que 
pára, y sonse ellos mismos los escribanos, procuradores, 
letrados y jueces; y si se llevan las capas, hacen cuenta que 
hoy por mí y mañana por ti, y así pasan su mundo. 

El segundo, que en causas criminales graves de indios 
entienda asimismo, que son las que por las Ordenanzas 
reales y generales está mandado á los mismos indios re
mitir á la dicha Audiencia, porque estos son de importan
cia y de sustancia de la judicatlll'a, y no de arbitrio, y por 
maravilla se mueven sin haber causa, y para esto de penas 
y castigos aprovechan mucho las letras de leyes entre cual
quiera gente y nación que sea. 

El tercer artículo, que ningún negocio civil de los indios 
se litigue en la Real Audiencia, sino que se determine por 
sus alcaldes ordinarios; y si esto no bastare, por los corre
gidores, sin hacer largo proceso, más de una sumaria y bre
ve información, y aun sin ésta si se puede evitar, como 
siempre se debe evitar el tomar juramento á los indios. Y 
la razón deste artículo es, porque ningún negocio de estos 
civiles puede ser entre indios de tanto valor, que no sean 
mucho más las costas que lo principal, si se pone en estilo 

jurídico. 
Solamente son de cualidad y de alguna importancia las 

diferencias que unos pueblos con otros traen entre sí sobre 
términos de tierras, montes y aguas &c., que es el mayor 
bullicio de la .Audiencia, y en que los naturales gastan lo 
que no tienen, y al cabo de diez ó veinte años de pleito tam
poco se remedia ni aclara lo que yo pobrecillo me obligaría 
de remediar y pacificar siu blanca en menos tiempo de un 
día. Y así esta es una tle las principales cosas que convie
ne mande S.M. remediar. Y el remedio es que se señalen 
dos ó tres personas ó una sola, en cristiamlad y bonda<l y 
prudencia y experiencia y afición de los naturales las más 
señaladas de la tierra, cuales entiendo ser el Dr. Qorita, y 
el contador Montealegre y el Dr. Sedeño, las cuales perso
nas juntas, ó cada una por su parte, tengan facultad y au• 
toridad de visitar todos los pueblos, como les cupieren ó 
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i;e les señalaren, y tomada la razón de todo lo que en ellos 
pasa, por relación de los religiosos que allí residen y de 
otras personas que dello tienen noticia y buen celo, y de lo 
que para su perfecto asiento conviene, de lo que así tocare 
á gobernación den luego aviso al Visoney, para qne como 
gobernador mande con brevedad poner en ello remedio• 

te . ' mas para es caso particular tengan los tales toda facul-
tad y pocler, conviene á saber, para dejar clecisas, averi
gnaclas, aclaradas y allanadas todas y cualesquier diferen
cias que hay ó se podrían recrecer sobre mojones ó términos 
de tierras y aprovechamientos de montes y aguas y cosas 
semejantes, quedando todos los pueblos amojonados y alin
dados con señales muy manifiestas y pinturas que queden 
á_ cada pueblo de lo hecho y trazado en toda su comarca, 
sm que de la tal traza y orden se pueda apelar ni reclamar 
para Audiencia ninguna ni otra persona, sino que lo así he
cho y acordado por el dicho jL1ez ó jueces árbitros se con
firme ipso facto por la Real Aucliencia, y sea firme y estable, 
para siempre valedero, y por ninguna vía en tiempo ningu• 
no se pueda reyocar ni mudar, ni oir á los indios sobre ello. 

Y esta tal averiguación y determinación ó acuerdo no se. 
haga en forma de Derecho, ni con probanza de testigos ju
ramentados, porque en este caso hallarán de entrambas 
partes cuantos quisieren. Sino que oidas y muy entfndidas 
las partes y las razones que cada una de ellas por su de
recho alegare, y tomada también razón <lelos religiosos que 
e~ lo_s tales pueblos residieren, ó tuviere11 noticia y expe
r1enc1a de aquella comarca, el dicho juez córte absoluta
mente por donde según Dios y buena razón le pareciere 
t~niendo principalmente atención á que no haciendo agra'. 
,~o á nadie en lo que es notorio, todos se aprovechen de las 
tie~~ y moutes y aguas y otras cosai, que Dios crió para 
~r~1c10 el~ todos los hombres, pues ele todo (gloria á su 
divma MaJesta<l) hay en esta tierra abundancia para to
tlos. ~~l fil~ <lesto ya se parece que es santo y bueno, que 
es la mestimable paz ~· el aprovechamiento de todoR. La11 
razones que para, llevarlo por este modo hay son muy mu
chas, y bastan las ya tocadas, de evitnr entre gente tan 
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desasosegada y liviana tantos pleitos y diferencias y gas
tos de tantos años, y que al cabo por ventura quedan los 
que más justicia tenían agraviados y perdidos, porque la 
Audiencia jnzga de oidas por los dichos de los testigos, Y 
éstos valen más á veces cuanto dicen más mentiras; Y es
totro juez como quien lo ve por sus ojos y no tiene sino á 
Dios y la razón por delante, tantearlo ha y remirarse ha, 
y no podrá sino dejallo para todos más igualado. Sola una 
cosa se ha de proveer, y ha de ser qne á quien se diere este 
tal cargo sea (en cuanto alcanza nuestro juicio humano) 
más hombre ele Dios que dél mundo, como todos los que lo 
tienen de indios lo habían de ser. El dejar sin elección de 
las partes lo que parece estar en litis pendentia, á solo ar
bitrio y aun á voluntad de uno solo, parecerá á los juristas 
cosa muy recia; mas verdaderamente, presupuesto ser es
tos jueces personas de toda bondad y confianza, como se 
han de buscará moco de candil (como dicen), y considera 
do que estos naturales no tuvieron en su antigüedad tanta 
cuenta con mojonarse ni guardar términos, hasta que los 
señores de :México de pocos años á esta parte los echaron, 
así como iban conquistando provincias, y aun teniendo más 
atención en esto á repartir la tierra para servicio de los que 
se la ayudaron á conquistar, que no para provecho de ~os 
antiguos moradores della; paréceme que no es yerro, smo 
acertamiento muy grande y obra de piedad y caridad de 
cristianísimo príncipe, poner absoluta.mente en paz y en or
den y policía lo que dejado al beneplácito de sus vasallos 
ha de estar en perpetua guerra y discordia, en especial con 
gente que no se sufre dalles libertad y querer, sino que visto 
lo que según Dios y razón les cumple, absolutament? s? :º 
manden hacer. Cuanto más que yo no sé en qué razon ma 
fundado decir que se rija la Real Audiencia (como se rige) 
por lo que un indio infiel y tirano, d,e s?la su_fa~tasía y vo
luntad amojonó y trazó; y que el pnnmpe cnstiano no ten
.,.ª poder y autoridad según todo derecho, para por sí ó por 
h ) . 

sus fieles ministros, para, evitar pleitos y apaciguar sus 
vasallos hacello absolutamente de nuevo. 

El cu;rto artículo es, que la Real Audiencia por ninguna 
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vía se entremeta ni tenga que ver en cosas de gobernación, 
aunque sea so título y color de agravio, si no es l)0r vía de 
consejo, tomándole el Virrey con los Oidores como con sus 
consejeros; porque gran confusión y afrenta es que un in
dio bárbaro, infiel y desnudo bastase á regir solo sin ayucla 
ninguna todo este reino, y que no se confíe de un Virrey 
acompañado y dotado de cristiandad, nobleza y sagacidad 
y consejo, antes vengan á ser en tan poco tenidos su digni
dad y estado y lo que representa, que si no fuese por la ne
cesidad que dél tienen por lo qne provee, no habría hombre 
más apocado ni en menos tenido en la tierra. Yo tengo 
vergiienza de decir lo que siento y sé en este caso, porque 
no puede ser más que venir á ser despreciado de un indio. 
En pueblo ha a-0aecido ( y en otros también habrá sido lo 
mismo) visitar el Virrey y mandar á los indios lo que lepa
recía cumplir para su bien y asiento, y después ele se le 
haber desvergonzado delante, decir públicamente, en vol
viendo las espaldas, los que traían revuelto y alborotado 
el pueblo, hablando con gente del vulgo: "No hagais cuen
ta de lo que éste os ha dicho, ni de lo que deja mandado, 
que no es sino un hombrecillo que pasa de camino y no 
puede nada; que allá en México están los tlatoques que nos 
favorecerán y harán lo que quisiéremos." 

Gran daño es el que en todos los pueblos hacen indios 
particulares revoltosos, con el recurso que á la Audiencia 
Real saben que tienen; y entre otras cosas con que suelen 
dorar su malicia y proponer sus quejas con algún color, tie
nen dos por más ordinarias, y éstas son pedir cuenta de los 
bienes de comunidad, diciendo que los principales se los co
men y beben, y residenciará los gobernadores, alcaldes y 
regidores y otros oficiales, ele los agravios y molestias que 
dicen haber hecho dnrante sus oficios. Y si esto se hiciese 
á su tiempo y sazón, justo y provechoso sería; mas callan 
y disimulan á tiempo que habían de hablar, ó porque no 
hay que decir, ó porque ya que lo haya, están por entonces 
en conformidad estos que levantan la liebre con los des
pués acusados, y si viene á mano participan con ellos en lo 
que se gasta y desperdicia; y después del pan comido 6 al: 

4 
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gnnos aiíos pasados, acabada la paz y viniendo á reñi~y des
conformar entre sí, descúbranse las verd~des ó mentiras, Y 
lueo·o alto á, convocar corrillos y allegar dmeros para levan· 

b • ., 
tar pleitos. Donde vienen á, pedir y dárseles ~1rovis1~n p~ra 
que se tome cuenta y residencia de ocho ó diez ó ma~ anos 
•;¡,trás de manera que ha de estar el juez con su escribano, 
intér~retes y otros allegados y gastos extraordinarios tres 
ó cuatro meses en el pueblo, comiendo y bebiendo Y lleván
dose al cabo cuatrocientos ó qlúnientos pesos, que aun no 
los alcanza la comunidad, sino que para pagárselos se ha 
de echar derrama, y lo principal por ventura no pasa de 
veinte ó treinta pesos, y aun estos se resuelven en nada, 
porque ellos tienen sus salidas y desaguaderos, y com~ son 
cuentas viejas, con mucha facilidad se cumplen de palill?s· 
El remedio sería que los corregidores, ya que los hay, Y bien 
pocos los que en pueblos de indios hacen provecho? pues 
nevan el salario, cumplan como deben con sus oficios. Y 
sin hacer otras costas ni llevar provechos de nuevo, tengan 
en fin de cada un año cuenta con tomar la de los bienes de 
la comnniclad en cada pueblo de su jurisclicción, Y procu
rar que haya claridad y razón y libro de todo, de manera 
que se evite todo fraude y engaño, y sobre e~o no ~1aya que 
levantar pleito. Y lo mismo haga de la residencia de los 
oficiales que acaban sus oficios, haciéndola pregonar ta~
bién al fin del aüo porque conste á, los que fueron agravia
clos, y haciendo luego pagar y satisfacer de plano lo que 
ele plano y sin informaciones de derecho constare haber lle
vaclo ó mal hecho. Y désele á entender á todo el pueblo, 
que si entonces no piden contra aquellos, en ningún otro 
tiempo se les dará audiencia sobre el caso. Y así se guar
de y ponga en efecto. 

Quinto. Grandísima es también la variedad de onlena11-
zas que para el concierto y orden de algunas re¡lúblicas es
tán hechas, y en otros pueblos no fümen ningunas, Y e~to 
es también causa de mucha desorden, y de gran co11fns1ón 
en el gobierno y regimiento destos reinos, y .ocasión c~e opi
niones y parcialidades y de haber tantos pleitos. Parec~me 
que de tantos conciertos y trazas como se han dado, JUn-
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tándolas todas se podría sacar una ( y es necesaria) que con -
cierna generalmente al concierto y orden que en todas las 
cosas comunes se ha de tener en cualquiera república, y 
que ésta se tenga en todos los pueblos, y ésta se gua;rde 
fuera de las cosas peculiares y singulares en que por su di
ferencia y diversidad no pueden convenir y concertar todos 
los pueblos, que éstas la experiencia y uso en parte ha de
mostrado y demostrará más por entero, andando el tiem
po. Y la razón es, porque es recia cosa que estando estos 
reinos debajo de un Dios y de un Rey, y siendo en sus an
tiguas costumbres m1a misma nación, haya tanta diversi
dad ahora de nuevas leyes en las cosas á todos comunes, 
y que no haya en partes ningunas por donde se rijan, sino 
sólo la discreción y querer de los naturales que mandan, 
que sólo imponen las que hacen á su propósito. 

Sexto. Parécemc que es razón se tenga cuenta con los 
señores naturales y legítimos, que ( según dicen) están des
poseídos de sus señoríos. No me quiero meter más en esta 
materia, po'l'que como sea de interese, no puede dejar de 
ser odiosa, y no estoy muy al cabo, ni sé decir lo que en ella 
pasa, mas de que querría y deseo que S. M., así en esto co
mo en lo demás, descargase su conciencia. Ni quiero tam
poco tocar en el señorío universal de la tierra, porque éste 
en tenello S. M. ( aunque fuese indis inv~tis) les hace á ellos 
( como mire por ellos como por hijos) demasiado de buena 
obra. Y no lo podría dejar con buena conciencia, porque 
ellos por sí no se sabrían ni podrían sustentar en cristian
dad, ni en paz ni justicia. Mas trato de los señoríos par
ticulares, en CLrnnto á ser señores de sus indios y pueblos 
los que antiguamente los poseían, porque pienso que algu
nos están expelidos, y aun no sé si vueltos macehuales ó 
tributarios; y otros, ya que se les dé alguna miseria, es por 
título ele gobernación, de manera que quitados de ella se 
quedan á buenas noches. Paréceme que basta que en tiem
po ele su reinado no tenían término ni tasa, sino que su 
boca y querer era medida, y ahora la tienen muy estrecha. 
Bien es que haya tasa y que los pongan en cuenta; mas no 
tanto que sea tacha, 
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Lo sétimo que conviene remediarse es lo de las j~tas de 
los pueblos, pues á todos es manifiesto cuán necesarias sean 
para fundar cristiandad y policía en estos naturales. Aun
que toda la confusión desto, y de lo demás que va errado 
procede de lo dicho, que es no haber cabeza que pueda man
dar de hecho sino que todo se pasa en deshacer los uuos 
lo que hacen los otros. En esto de las juntas, por una parte 
manda S. M. que con toda diligencia se hagan y se dé muy 
o-ran favor y calor para ello, y por otra parte sabe V. R. 
~ufato me costó la junta de Calimaya, que de oficio eran 
oblio·ados á la hacer los señores de la Real Audiencia, aun
que ~o sé si todos ellos juntos hicieran en tan poco tiempo 
tan señalada obra, porque donde era un yermo se hizo en 
menos de un año un pueblo de tres mil vecinos; y con ha
cerse á pedimento de los indios ( particularmente d~ ~que
llos que después lo quisieran desbaratar), y con co1Ills1o~es 
y mandamientos del Ill.mo. Viso~rey, co:1 cuyo favor se ~o 
lo que se hizo, por este desgraciado y mdevoto de frailes, 
el señor oidor Orozco, hallaron en él amparo fos que des
pués de hecha la junta se quisieron saJir del juego, de tal 
manera que por haberles derribado algunos de los rebeldes 
ciertas casillas ó chozas, armó el mismo señor Oidor muy 
graves y criminales querellas de insultos y delitos atroces, 
por donde han andado presos y desten·ados los pobres al
caldes y regidores y otros principales que simplemente en
tendían en ejecutar el bien y asiento de su pueblo Y el 
mandato de S. M. Y el pueblo, con las alas que los revol
tosos han tenido ha andado tan inquieto y turbado y tan 
lleno de fuego, q~e hasta los extremos de esta tierra ha lle
gado su llama y al pobre del Virrey ( sobre todos) ha te
nido más que ~osa desta vida mohino, y con sentirlo tanto 
no ha sido parte para poder remediallo. Y al cabo tampo
co se ha hallado otro remedio, sino hacer ogaño regidor al 
que todos los pasados ha sido á su patria traidor, y poner 
en cabecera al que ha doscientas veces merecido la horca. 
y esto ha sido menester para hacer de ladrón fiel, porque 
él solo ha sido bastante para que la junta no hubiese tan 
presto su debido efecto, ni haya habido paz, ni se haya pues-
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ro en asiento el pueblo, y ahora con los cuidados y humos 
del regimiento ( que es lo que los tales pretenden) podrá 
ser que deje tener álos pobres vecinos siquiera un poco de 
sosiego. 

Concluyo, pues, este requisito con que se tenga entendi
do que es imposible hacer junta ni población nueva sin que 
se derriben las casas derramadas y viejas, y que en dar 
S. M. mandato para que se junten los naturales se entien
da dar licencia para los medios necesarios á este fin, de los 
cuales el principal es derriballes las casas antiguas y vie
jas, que por no se ejecutar esto, ni atreverse el Virrey á 
mandallo, no se hace pueblo de nuevo que sea fijo ni aca-
b . ' a nmguno dellos de tener asiento, porque andan los in-
dios (como ven que no hay fuerza) vagueando y jugando á 
págome no me pago, y háceseles á los pobres sin compara
ción en esto mucho mayor agravio que en derriballes sus 
casas viejas, porque hacen veinte veces las nuevas y tantas 
las deshacen, y ándanse mudando hitos sin tomar en al
guna parte asiento. Y si las casas que se les han de derri
bar fuesen los solares conocidos ó las torres de la montaña 

' que son preciadas por viejas que son, no me maravillaría 
que dello se tuviese escrúpulo; mas donde no hay sino cue
vas de raposos ó de conejos, ¡ qué dificultad hay sino po
nelles á todas fuego, pues en poco más. de una semana se 
harán donde conviene otras mejores! 

Lo octavo, que conviene que á los pueblos que así se jun. 
taren y á los demás ( aunque no estén juntos) se les señalen 
Y apliquen las dehesas y ejidos que han menester, confor
me á su cualidad y grandeza, y á todos los naturales les 
sea hecho repartimiento de tierras para labrar, que sean 
propias suyas y de sus descendientes; porque si en los ta
les pueblos se hubieren de dar ( como se dan) á los espa
fioles estancias y caballerías de tierra, tengan ya primero 
los naturales lo que han menester para su cosecha, y en 
todo esto se tenga atención á que se han de extender y 
multiplicar y ser más hombres para no contentarse con 
tan poco como ahora en lo de adelante, y no los echen los 
extraños de sus tierras y pueblos, como en Tlacuba, que 
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por habérselo ocupado los españoles con huertas y sem~n
teras, no tienen aún lugar (con ser cabecera y de las prm
cipales de la tierra) para hacer siquiera. sus calles y pobla
ción al derredor de su iglesia. 

Item (por abreviar), que en el dar de las tierras á los es-
pañoles, ya que se quitan á los indios, sea con algún buen 
color y cansa, teniendo respeto al procomú~ d~ toda ~sta 
re¡n'iblica quiero decir, que no se dé {t nadie tierra m es-, . 
tancia, sino con condición qnc dentro de tanto tiempo Y 
por tantos afios la labre y cultive, so pena que ipso facto la 
pierda; y que por espacio de aquellos afios no ht pueda 
,ender ni enajenar; porque para hacer merced á un espa
ñol de una tierra que luego del pié á la. mano ha de ven
della y no pide la estancia sino para tener que jugar con 

' • I, el precio della, ó que barat11r y trampear, harto meJor Y mcts 
segmo sería que aquel que la ha de venir á labrar y gran
jear la comprase del pueblo y comunidad á clo pertenece, 
que no del otro que por su pasatiempo se vino de E~paña 
para tener que granjear con mercedes y ventas de tierras 
ajenas. ;,Pues qué sentirá un juicio cristiano ele que los es
pañoles piclan á S. M. con cara muy tlescubierta, que no _se 
dé sitio ele estancia á iufüo ninguno, sino que todas las tie
rras de los pobres naturales se queden para repartir entre 
los extranjeros españoles. 

Décimo. Itero, que se tenga mucha cuenta en que espa-
ñoles seglares no pasen indiferentemente á esta tierra, si no 
fueren los que tienen de comer en ella, porque se hincl1e ele 
gente de los que de afüt en cada flota vienen y de los que 
acá multi¡)lican · y como pasada la mar {i esta parte se ten-, 1 . 
ga. por tau bueno el más ruin de España como e meJor ca-
ballero, y como traigan toclos muy decorado que han de ser 
servidos de los indios por sus ojos bellidos, no hay hombre I, ,, , 

de ellos, por villano que sea, que eche mano ,t un azauou 
ó á un araüo, porque hacen cnenta qne á tloquier que entra• 
ren entre intlios, no les ha ele faltar ( mal de su grado) la 
comida del huésped, y así huelgan más de anclarse hechos 
vagabunclos á la flor del berro y trasformados en indios, 
que no servir y afanar como lo hicieran en sus tierras para 
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vivir ele su sudor y trabajo. Donde viene gran vejación y 
molestia. á los nattu'ales que los han de sustentar á todos, 
y por tanto cligo qne tiene obligación S. )I. ele atajar el 
concurso de tantos, porque basta quP. los indios sustenten 
á loH que bastan para tener la tierra segura. Cuanto más 
que ele venir ele España tanta gente hay grandísimos in
convenientes y males, como es haber en )féxico ( según es
totro día me dijeron) diez ú once mil doncellas hijas de 
espailoles, si no me engaño, por cuenta, que cuasi todas no 
tienen con qué se casar ni se sabe cómo poclellas remecliar; 
y sabe Dios lo que así doncellas como casadas harán por 
no tener un pan que comer; y los varones habrán necesa
riamente de venir á robar y saltear públicamente los ca
minos. 

Undécimo. En cuanto al remedio de las contratlicciones 
y estorbos que la administración ele los sacramentos ha te
nido <le parte ele los señores Obispos, paréceme que sería 
mucha parte y el todo, querer S. l\L servirse de que de aqlú 
adelante no sean proveidos para los obispados y prelacías 
desta_ nueva Iglesia, sino personas que allende de su vicla, 
doctrma y fama, tengan conocidos y entendidos y en las 
entrañas metidos á lo!l naturales desta tierra, para que ca
lando la necesidad que tienen de pasto, y alcanzauclo cuál 
les es dañoso y cuál provechoso, puedan ser buenos 1>rela
dos de sus ovejas. Quiero decir, que uinganos pueden ser 
del ganado mejores pastores, que los qne toda su yifla han 
s~rvi<lo en el mismo hato ele rabadanes; porque los que vi
meren de España con estos cargos, con la ignorancia de la 
gente que los i11~ios son y de lo que acá pasa, y con el 
s~ni-onete de Indias, y con el descuido que por alht habrán 
;•sto en otr~s p~stores, n,o pensarán que vienen sino á go
zar <le las cl1gmdades y a emiquecer parientes, ó á hacer 
maJ~orazgos; y el clesventtuaclo que con puro celo de sal
Yac1ón de las ánimas ha andado muchos años gustando á, 
lo que sabe el apo_stolado de Cristo sabrá ya lo que es y 
ha de ser en esta tierra el ser Obispo, que es ser de toclos 
siervo y ministro,~ que esta dignidad no se le da por le 
hacer más honra, smo para que con ella se le acreciente la 
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carga. Si en esta santa Provincia, tenemos estatuto que 
nin"'ún reli"'ioso recién venido de España pueda ser guar
diá; hasta ~ue pasen por lo menos dos años, ni definidor 
en Capítulo, ni Provincial, ni Co~is~io has~a, que se ha• 
yan cumplido cinco, por la exper1enc1a particular que de 
las cosas des ta tierra se requiere, ¡ cuánto más esto se ha
bía de guardar con el que ha de ser Obispo, p_ues que más 
experiencia, se requiere para mayor cargo, EJemplo tene• 
mos desto en el señor Arzobispo de México, que con ser 
tan sabio como es y letrado, y de su natural condición un 

' 1 -manso cordero, recién venido de España, por a gunos anos 
que ha sido nuevo, no ha habido tigre para con nosotros 
más fiero, hasta que poco á poco ha venido á caer en c~enta 
de los negocios por curso de tiempo; mas es el negocio que 
para cuando se viene á caer en estas cuentas ya tenemos 
todos quebradas las cabezas. Mucha y muy much~ razón 
es que los tales prelados y pastores sean reverenciados Y 
acatados de los religiosos como cabezas y padres _de todos; 
mas ninguna razón hay para que en lugar del bien Y ser
vicio que les haeen y de agradecello ( donde la necesidad 
es tanta y el daño que se sigue tan grande) ten~a.facul~ad 
para con cualquiera pasioncilla quitalles la administración 
de los sacramentos. 

En cuanto á poner en alguna parte ele nuevo clérigos ó 
religiosos, y para que no se estorben ni embaracen unos 
á otros ninguna cosa pudo ser más acertada que la que 
s. M. U:andó proveer por una su cédula, conviene á saber, 
que adonde ya hay frailes ó clérigos en un p~eblo no se 
puedan poner ministros de otra Orden en él m en todo su 
subjeto; y es la razón muy clara, porque como estos ~atu
rales son tan bulliciosos y amigos de novedades y disen
siones toman ele aquí ocasión para en lo espiritual hacer 
y deshacer casamientos y otros negocios, ! e~ 1~ ~mporal 
para desmembrar y divi(lir los pueblos ! Jurisdicciones. . 

Resta lo último, que si S. M. es servido de nuestro mi
nisterio mando poner nueva solicitud y cuidado en que 
vengan' copia de religiosos de España, y que sean cuales 
convienen para este apostolado, y que en esto S. M. no se 
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ñe de nadie, sino que á nuestro Rmo. General se lo mande 
y exhorte en persona, no una sino muchas veces, y sepa 
cómo esto se cumple y se pone en debido efecto. Y junta
mente con esto mande que de su parte sean amonestados 
los señores Obispos, que no pongan en uso de admitir ni 
ordenar para clérigos comunmente los en esta tierra naci
dos, sino muy raros, aprobados y conocidos, y en ninguna 
manera mestizos. Y lo mismo guarden los prelados de las 
órdenes, en cuanto á recibillos en ellas para frailes. La ra
zón desto es porque aunque algunos de los acá nacidos ha
yan salido buenos hijos y virtuosos, finalmente por la ma
yor parte toman del natural y costumbres de los indios 

.d ' como nac1 os en los mismos climas y criados entre ellos. 
Y si esta nueva Iglesia ha de padecer jactura, una de las 
causas ha de ser por ser encomendada y venir ámanos de 
gente de toda broza. Y por tanto siento que para descar
gar S. M. bien su conciencia había de enviar los ministros 
escogidos de su mano desde España; porque estos no son 
negocios de burla ni de poca cuenta, sino que va en ellos 
la salvación de innumerables ánimas, y sobre todo, de la 
suya ~ropia. Otra vez quiero traerá la memoria de V. R., 
que s1 por voluntad de S. M., conforme á lo arriba dicho, 
hemos de entender en esta obra, se traiga declarado y con
firmado de nuestro muy Santo Padre lo que por sus prede. 
cesores nos está concedido: scilicet, que administremos los 
santos sacramentos sine cansen.su episcoporum; immo, ipsia 
renuentibus, y sin restricción de las dietas. 

Acerca de los religiosos que han de venir de España, 
conviene que haya más solicitud que hasta aquí, que por 
no la haber habido se ha perdido muy mucho. No se deje 
al arbitrio de los principales enviar los que quisieren, por
que ~a sabemos que no darán lo mejor para el diezmo, ni 
se deJe á la libertad de los que se quisieren ofrecer, porque 
muchos se ofrecen que no convienen, sino que siempre haya 
una persona tal en España desta Provincia, que los sepa 
conocer y los escoja, y en buscallos y enviallos cuáles con
viene ponga muy gran advertencia y suma diligencia. Yo 
estoy satisfecho que los que V. R. escogiere, el señor Obis-

s 
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po Fr. Francisco de Toral Y el P. Fr. Miguel Navarro se
rán tales; para, lo de adelante es menester que se ponga 

remedio. • · t,ud 
Esto he escrito con harta priesa y no menos_ mqme , 

porla, bre,vedad del tiempo y ocupación de negomos . .A. V. R. 
suplico me perdone la prolijidad, aunque ésta, sé_ que n? 
le diera mucha pesadumbre, si el proceso fuera bie~ arti· 
culado· mas ya digo que no lo he podido hacer á fil con
tento. De sola una cosa estoy cierto, que a~mque po~ria ser 
que algo de lo que aquí va escrito ofe~dlese los ~idos de 
alguno no ha sido mi intento ser á nadie pe~ado m moles
to, sin~ contar y tratar la verdad y lo que cierto m~ pare
ce ser Evangelio. Nuestro Señor dé á V. R. su gracia para 
que la, halle y tenga in conspectu Reg~.s, y no por lo q~e á 
nosotros toca que no es ni una sola, paJa, ~alvo la, honra_ de 
ese mismo Dios y la, salvación destas ámmas; y Él traiga 
á V. R. con bien, para que deb~io de sus alas y amparo, 
concluyamos esta pelea, sirviendo al Se~or, porque todo_s 
nos veamos en el cielo. Deste monasterio ne !oluca, pri
mero día del año de 1562. :Menor hijo y súbdito de V. R. 
-FRA.Y HIERÓNIMO DE 1\lENDIETA.. , . 

E1i el sobre: .A.l muy Reverendo y nuesti:o ~ant1s1mo 
Padre Fray Francisco de Bustamante, ~om1sario General 
destas Indias, en San Francisco de :México. 
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II 

CARTA 

DEL PADRE FRAY JERÓNIMO DE MENDIETA 

AL REY DON FELIPE II. 

S. C. R. M.-Palabras son del Hijo de Dios, que Spiritus 
1ibi vult spirat, cuanto más que el sabio afirma quod non est 
in potestate lwminis prohibere Spiriturn, y así es cierto que 
no ha sido en mi mano dejar de escribirá V.M. esto que el 
Espíritu me dicta que soy obligado á decir. El cual, aun
que yo sea un pobre cristiano y el mínimo fraile que la Or
den ele S. Francisco tiene eu su gremio, entiendo ser el 
Espíritu del Señor y no otro, porque lo he probado de al
gunos años atrás, y he procurado de resistir á este Espí
ritu 6 dictamen, pensando ser tentación, y no he podido 
con ello; y porque estoy satisfecho que ninguna otra cosa 
penit1is me mueve á escribir lo que escribo, si no es el celo 
de la honra de nuestro Dios y de la salvación de las ánimas 
rescatadas con la sangre de J esncristo su Hijo, y en espe
cial del ánima de V.M., la cual, sin poderme engañar, me 
parece que la veo tan cargada en el gobierno de las In
dias, que por cuanto Dios tiene criado debajo del cielo, ni 
por otros millones de mundos que de nuevo criase, yo no 
querría que esta pobre que me trae á cuestas tuviese la mi
lésima parte de esta carga¡ y pues para mí juzgo por tan 


